
Contrato de Prestación de Servicios Adicionales - Smart Vital 
 

DEFINICIONES. Para efectos del presente contrato, se entiende 

por: 

EL PRESTADOR: Es la persona jurídica, denominada SPORTY CITY 

S.A.S., identificada con NIT. 900.777.063-3, encargada de prestar 

los servicios de Acondicionamiento y Preparación Física y demás 

servicios conexos o complementarios, incluido el servicio de 

Smart Vital. 

EL AFILIADO: Persona natural que ha suscrito un contrato de 

prestación de servicios de acondicionamiento y preparación 

física con EL PRESTADOR. 

EL SERVICIO: Es el servicio adicional ofrecido en este contrato 

que concede el derecho de uso a través de nuestra de la 

aplicación “Smartfit App” a nuestro programa Smart Vital.  

EL PLAN: Es el contrato de prestación de servicios de 

acondicionamiento y preparación física denominado SMART o 

BLACK que EL AFILIADO ha suscrito con EL PRESTADOR. 

CAPF: Centro de Acondicionamiento y Preparación Físico y/o 

Gimnasio en el cual se encuentra inscrito EL AFILIADO en virtud 

de EL PLAN. 

CLÁUSULAS 

Servicios: Mediante el presente contrato, EL AFILIADO está 

adquiriendo de manera inmediata EL SERVICIO. Por ello, al 

aceptar el mismo, EL SERVICIO y sus precios se verán incluidos, 

de forma inmediata e inseparable, en los demás servicios que EL 

AFILIADO actualmente tiene contratados con EL PRESTADOR. 

Forma de Uso: EL AFILIADO tendrá el derecho a tener acceso a la 

a través de la app de Smart Fit al módulo del Smart Vital que le 

permitirá con las básculas de bioimpedancia ubicadas en cada 

una de las sedes, conocer su composición corporal, porcentaje de 

grasa, porcentaje de masa Muscular, porcentaje de grasa 

visceral, metabolismo Basal, porcentaje de masa ósea, I.M.C y 

Porcentaje de agua de su cuerpo. Este derecho no es acumulable 

ni transferible a otros Afiliados, por lo cual, la no utilización del 

servicio en un determinado día acarrea la pérdida del derecho al 

servicio de este día. 

Lugar de utilización: EL AFILIADO BLACK podrá utilizar EL SERVICIO 
en todas nuestras sedes, EL AFILIADO SMART podrá hacer uso de éste 
en la sede matriculada.  
Plazo: Este contrato tendrá vigencia y, por lo tanto, EL SERVICIO 

estará activo a partir de la fecha de aceptación del presente 

contrato por parte de EL AFILIADO y se extenderá hasta la 

terminación de EL PLAN. 

Por lo anterior, cuando EL PLAN posea un término de duración 

definido, este contrato se renovará de manera conjunta y por un 

término igual al de EL PLAN. No obstante, si EL AFILIADO no 

desea efectuar la renovación de este contrato, podrá solicitar su 

cancelación conforme al procedimiento indicado en este 

documento. 

Descuento: Al contratar EL SERVICIO, EL AFILIADO tendrá 

derecho a efectuar el uso gratuito del mismo durante los 

primeros treinta (30) días. No obstante, si EL AFILIADO desea 

cancelar EL SERVICIO sin verse obligado al pago, tendrá plazo 

para solicitar la cancelación hasta el día treinta (30) en el CAPF. 

Si EL AFILIADO no hace la cancelación, el valor de EL SERVICIO se 

cargará automáticamente a partir de la fecha de cobro. El 

descuento sólo es válido durante los primeros treinta (30) días 

de vigencia, por una sola vez, no pudiendo ser utilizado de nuevo 

en caso de cancelación y nueva adhesión, o su uso de forma 

fraccionada. 

Pago: Mediante este contrato, EL AFILIADO autoriza a EL 

PRESTADOR a cargar automáticamente en su cuenta corriente, 

cuenta de ahorros o tarjeta de crédito que posee inscrita para el 

pago de EL PLAN los valores previstos en este contrato. La 

autorización aquí concedida es irrevocable y tendrá validez 

mientras existan valores a ser pagados por EL AFILIADO, aún si 

EL PLAN y este contrato han sido terminados. 

Precio: El valor que EL AFILIADO deberá pagar por el uso de EL 

SERVICIO el valor de cuatro mil novecientos pesos ($4.900) IVA 

incluido por cada vez que EL AFILIADO haga uso del servicio. La 

plataforma generará el reporte del pesaje todas las veces que el 

usuario haga uso de la báscula, que llegará al correo registrado 

por EL AFILIADO.   

Retraso en el pago: Sobre los valores no recibidos en las fechas 

de sus respectivos vencimientos, EL AFILIADO pagará a título de 

intereses moratorios la tasa máxima permitida para estos por la 

Superintendencia Financiera al momento del vencimiento y 

hasta la satisfacción del pago. 

Reajuste: Los valores previstos en este contrato serán 

reajustados el primero (1º) de enero de cada año, en el mismo 

porcentaje de variación del IPC certificado por el DANE, o quien 

haga sus veces, del año inmediatamente anterior. 

Cancelaciones: EL AFILIADO podrá solicitar la cancelación de EL 

SERVICIO en todo momento, sin cobro de multa, en cualquier 

Centro de Acondicionamiento y Preparación Físico de EL 

PRESTADOR mediante la firma del documento disponible en los 

mismos y con una antelación mínima de treinta (30) días a la 

fecha prevista para el siguiente cobro. Si la compra es efectuada 

por internet, EL AFILIADO también podrá en ejercicio del 

derecho de retracto consagrado en la Ley 1480 de 2011, efectuar 

la cancelación sin multa dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de aceptación del contrato siempre y 

cuando no haya efectuado el uso de EL SERVICIO. 

A su vez, EL PRESTADOR podrá efectuar a su arbitrio, la 

terminación de este contrato cuando se presente un retraso 

superior a treinta (30) días en el pago de cualquier obligación 

contractual por parte de EL AFILIADO, o tres (3) retrasos en un 

mismo período de vigencia del contrato, consecutivos o no, 

aunque sean inferiores a treinta (30) días. No obstante, EL 

PRESTADOR podrá proceder de igual manera cuando se 

presente un incumplimiento de las demás obligaciones por parte 

de EL AFILIADO. 

Conexión: El presente contrato se integra en su totalidad a EL 

PLAN, de modo que la cancelación del segundo, 

independientemente del motivo, acarreará inmediatamente la 

cancelación del presente contrato, aplicándose también todas 

las demás disposiciones compatibles de EL PLAN. 

Reembolsos: Cuando haya lugar a efectuar reembolsos a 

prorrata por motivo de la cancelación de EL SERVICIO, el mismo 

se efectuará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario 

contados a partir de la fecha de aprobación de la devolución. 

¿Todavía tienes alguna duda? Te invitamos a resolverlas a través 

de nuestra sección Contáctenos, disponible en la página web 

http://www.smartfit.com.co/contact_requests/new. 

Para obtener información sobre los pagos, accede a Tu Espacio 

disponible en nuestra página web 

https://www.smartfit.com.co/person_sessions/new, e ingresa 

tu usuario y contraseña. 

http://www.smartfit.com.co/contact_requests/new
https://www.smartfit.com.co/person_sessions/new

